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1.- ANTECEDENTES GENERALES. 
 
 Por el presente acto, se informan los resultados de la Etapa de Evaluación técnica del Concurso 
Interno, para proveer los cargos de Técnico Jurídico programa Mi Abogado regiones de Araucanía y Los 
Lagos, de la Corporación de Asistencia Judicial, por resolución exenta N°432/2025. 
 

Con fecha 13 de agosto, a partir de las 15:00 horas, se inicia la evaluación de manera simultánea en 
las direcciones regionales de la CAJBIOBIO. 
Para la realización de esta etapa, se citó a todos los candidatos que avanzaron a la presente etapa. 
 
Para obtener la puntuación de la prueba, se aplicó la siguiente formula: 
 
 
 
 
 
 
 
 Los postulantes que obtuvieran un porcentaje de logro igual o superior al 70%, podrán acceder a la 
siguiente etapa, que corresponde a la Evaluación Psicolaboral.  
 
 
El resultado de la Evaluación Técnica, de los candidatos que asistieron a cumplir la etapa, es el siguiente (orden 
de mayor a menor puntaje): 
 
 

N° Postulante Calificación 

1 13.316.64X-X 5,8 

2 10.498.58X-X No asiste 

 
 
2. RESULTADO: 
 
De acuerdo, a lo expuesto en tabla anterior, en referencia al resultado de la Prueba de Conocimientos, los 
candidatos que superaron la etapa son los siguientes: 
 
 
 

 
Calificación obtenida           x  100        =            % de logro. 
  Calificación máx. 
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N° Postulante % de logro Resultado 

1 13.316.64X-X 82,85 AVANZA 

2 10.498.58X-X 0% NO AVANZA 
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